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deportivo han anunciado las intervenciones que deben revertir en una mejora sustancial en sus condi-
ciones de acogida y de servicio al conjunto de la comunidad usuaria de las instalaciones. Queja 24/5328.

Como ha sucedido en anteriores ejercicios, los aspectos derivados de molestias o discrepancias con 
el régimen de uso de instalaciones deportivas o sus incidencias suelen ocupar los motivos de otras 
quejas. Por ejemplo, el acceso a instalaciones (queja 24/4699), protestas por los mantenimientos (queja 
24/4322), molestias entre vecinos por campos de deporte escolares próximos o los horarios de piscinas 
municipales.

Entre esta tipología de quejas deportivas, destacamos la ausencia de colaboración del Ayuntamiento de 
Vélez-Málaga (Málaga), en el caso de un campo de golf con deficiencias en su diseño y falta de medidas 
de aislamiento y protección para el vecindario.

Tras el trámite de las quejas y la información ofrecida, hemos podido recopilar los argumentos de apoyo 
que ha elaborado la parte promotora de la queja, vecinos de la urbanización, que no se han desacredi-
tado; y, a su vez, constatamos que las afirmaciones dadas por los servicios municipales distan mucho 
de suponer una verificación o adecuación de las condiciones del campo de golf ante los aspectos recla-
mados para mejorar su seguridad, según determina el Decreto 43/2008, de 12 de febrero, regulador de 
las condiciones de implantación y funcionamiento de campos de golf en Andalucía.

Por todo lo señalado, no pudimos por menos que mostrarnos proclives a las peticiones que han venido 
requiriendo los vecinos de la comunidad de propietarios de la urbanización colindante al campo de 
golf. Dicha adecuación debe extremar el estudio de las condiciones de seguridad de los itinerarios y de 
protección de las viviendas colindantes y sus moradores, a través de las comprobaciones necesarias y 
cuyos resultados elaborados deberán ser trasladados para su ejecución y corrección a la entidad titular 
del campo.

Todo ello bajo el ejercicio de las funciones de supervisión e inspección de los servicios técnicos del Ayun-
tamiento de Vélez-Málaga, como gestores del control del proyecto de la instalación, la adecuación de 
sus condiciones y la concesión de la licencia municipal de actividad. Queja 24/5580 y Queja 24/8799 .

2.2.2.3. Actuaciones de oficio
La queja de oficio que se ha iniciado en 2024 en materia de Cultura ha sido la siguiente:

 ▷ Queja 24/9218, ante el Ayuntamiento de Sevilla, relativa a la dotación de personal para las bibliotecas 
municipales de Sevilla y de su hemeroteca.
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